
25 CENTS. Jueves 20 de Abril de 1882. a ñ o  d e  1881-82.

¿o la Provincia de las B earés.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Po.' un número suelto...................................0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea» . . 0'10 * 
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » Núm. 2370. PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
' Cadena núm. 11.

mdlM OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. A A. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Daz y Doña María Eulalia.

Núm, 1356.
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia

' DE BALEARES.

. Da Dirección general de Beneficen- 
C1a y Sanidad con fecha 8 del actual 

remite al siguiente anuncio.
«Ministerio de la Gobernación.— 

Dirección general de Beneficencia y 
^anidad.—Anuncio.—Autorizado este 
Dentro por Real Orden de 8 del ac- 

para la subasta de las obras de 
habilitación y reparos de algunos edi- 

cios del Lazareto, almacenes y edifi
cios de Ja Isla de la cuarentena, cons- 
ruccion de mobiliario y adquisición do 
1 ensihos y efectos coi respondientes

D^zareto sucio de Mahon; he teni- 
o por conveniente disponer, que la 

' * p ai5Di relativa á dicho servicio tenga 
hé'ir el dia 11 de Mayo próximo veni- 
®r° h Drs dos en punto de la tarde,

6 l°cal flue ocupa esta Dirección 
■^'ieral y en el Gobierno de Baleares 
íf l™o°Dmrno de Menorca, con arre- 

a/ pliego de condiciones que se
. á continuación.—Lo que se 

L-^da al público para su conoci- 
Madrid 21 de Abril de 1882. 

bio^ Diroctin* general, Leandro Ru- 
^•"^-day un sello que dice.—Direc- 

general de Beneficencia y Sani- 
f Sanidad Marítima.

Pliego de condiciones bajo las cuales, 
deberán subastarse lás’obras de ha
bilitación y reparos do algunos edi
ficios del Lazareto, almacenes y edi
ficios de la Isla de la Cuarentena, 
construcción de mobiliario y adqui
sición de utensilios y efectos corres
pondientes al Lazareto sucio de Ma
hon.
1? La subasta tendrá lugar por 

pliegos cerrados á los veinte dias de 
publicado el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y Boletines oficiales de 
las provincias respectivas simultánea
mente y á las dos de la tarde, en la 
Dirección general del Ramo, Mahon 
y Palma de Mallorca, con arreglo á 
Jos presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas y re
lación de utensilios que deberán pu
blicarse juntamente con el anuncio 
para la subasta.

2/ Para poder tomar parte en la 
subasta se exigirá á cada licitador un 
depósito equivalente al cinco por ciento 
del Presupuesto. La entrega se hará 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
la Provincia de Baleares.

Las proposiciones deberán redactar
se en la forma siguiente.

Don N. N. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta.... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de habilita
ción y reparo de algunos edificios del 
Lazareto, almacenes y edificios de la 
Isla de la Cuarentena, construcción 
de mobiliario y adquisición de utensi
lios y efectos correspondientes al La
zareto súcio de Mahon, se comprome
te á tomar á su cargo las espresadas 
obras, utensilios, mobiliario con es
tricta sugecion al pliego de condicio
nes facultativas y económicas por la 
cantidad de........

Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando el tipo fijado en 
presupuesto ó relación según su caso 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se espíese dete

nidamente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra.

4 .a En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta.

5 .a Queda obligado el contratista 
á otorgar la correspondiente escritura 
de remate, cuyos gastos asi como los 
de las copias do esta inserción de 
anuncios en la Gaceta y Boletines ofi
ciales, serán de cuenta del mismo.

6 .a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesore
ría de Hacienda pública de Baleares 
en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por los Rea
les Decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 11 de Febrero de 1878 el diez por 
ciento de la cantidad en que le hu
biera sido adjudicada.

7 .a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitivas y se jus
tifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios que corren por su cuenta.

8 .a Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro de igual tér
mino al concedido para otorgar la es
critura y deberán quedar terminadas 
en el plazo de tres meses.

9 .a Todos los gastos del replanteo 
y liquidación asi como los de traspor
te del utensilio y moviliario serán de 
cuenta del contratista, quien tendrá 
además que abonar; cuarenta pesetas 
mensuales al Inspector facultativo de 
las obras que designe la Superioridad.

10 . El mobiliario y utensilios se
rán recibidos por el Gobernador de 
Baleares ó Subgobernador de Menor
ca, asesorados de peritos nombrados 
al efecto.

11 . So acreditará- mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones espedidas por 
el Subgobernador de Menorca, Ins
pector facultativo designado por la 

Superioridad, el Director y Secretario 
del Lazareto súcio de Mahon

12 .a El remate no producirá obli
gación respecto al Estado hasta que 
no se apruebe por el Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

13 . El contratista se atendrá á 
las dicisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular con todo lo relati
vo á las cuestiones que pueda tener 
con la administración sobre la inteli
gencia y cumplimiento del contrato, 
renunciando al derecho común y á 
fuero especial.

14 . Para todo lo no previsto enesto 
pliego se tendrá en cuenta lo preve
nido en el Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1882 y Real Orden de 19 de 
Marzo del mismo año.—Aprobado por 
Real Orden de 8 de úxbril de 1882.— 
El Director general.—Rubio.—Hay 
un sello que dice.—Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad.—Sanidad 
Marítima.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que quieran intere
sarse en la subasta. Palma 19 de Abril 
de 1882,—El Gobernador, Tomás Fá- 
bregas de Medina.

Núm. 1357-
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 17 del actual se halla in
serta la siguiente Real orden circular.

<La necesidad de armonizar los in
tereses y obligaciones de ios pueblos 
con los derechos del Estado ha llama
do la atención del Gobierno de S. M., 
solícito siempre en procurar que todas 
las entidades administrativas, relacio 
das entre sí, cumplan en las diversas 
esferas sus recíprocas obligaciones, 
no se perturben unas á otras ni pro
duzcan entre si conflictos capaces do 
trastornar todo buen régimen de ad
ministración. Apremiados muchos 
Ayuntamientos hasta llegar á la inter
vención de sus ingresos ordinarios 
para el cobro por la Hacienda de eré-
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ditos k favor de la misma, producidos 1 como obligación en el presupuesto de 

rxonnozx-, A a  /la aannlloQ • n'íiaf-.nR bflnip.ndn lo mismo en los nre-por escasez de recursos de aquellas 
corporaciones ó por faltas más órnenos
imputables á la Administración mu- < 
nicipal, han recurrido á este Ministe
rio y al de Hacienda solicitando la : 
atenuación del rigor con que los De- : 
legados de las provincias lian reteñí- , 
do los recargos sobre las contribucio- ■ 
nes que contituyen el principal ingre
so de los presupuestos municipales, 
dejando así desatendidas las más ur
gentes necesidades de los Municipios.

A estas solicitudes responde la Real 
órden circular expedida por el Minis
terio de Hacienda do 12 del corriente, 
publicada en la Gaceta del 13, en la 
que se establecen más suaves procedi
mientos para hacer efectivos los cré
ditos atrasados á cargo dq los Muni
cipios, sin que por eto queden éstos 
dispensados de satisfacer los del ejer
cicio actual con toda puntualidad y 
con sugecion á los medios coercitivos 
que autorizan la ley y las instruc
ciones, y sin que respecto á los de 
años anteriores se entienda que la ma
yor lenidad en el cobro significa remi
sión ó abandono. Y como las disposi
ciones de la citada circular requieren, 
como en su número 3." lo indica, el 
concurso de este Ministerio, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido ordenar:

l .° Que excite V. S. el celo délos 
Ayuntamientos de esa provincia para 
que realicen con toda puntualidad en 
las épocas de sus respectivos venci
mientos los derechos del Estado á 
cargo de los mismas por valores del 
presupuesto corriente.

2 .° Que por lo que hace á los dé
bitos de los Ayuntamientos por valo
res de los presupuestos generales del 
Estado, no comprendidos como obli
gación en los presupuestos munici
pales, se observen para su realización 
las reglas siguientes:

vi. Si los descubiertos proviniesen 
de cantidades no satisfechas por pri
meros contribuyentes y que puedan 
legalmente exigirse, procederán con 
la mayor actitud los Ayuntamientos 
á hacerlas efectivas, ingresando sin 
demora el importe correspondiente 
á la Hacienda pública en la Tesorería 
de la provincia.

B. Si los descubiertos procedie
sen de segundos contribuyentes por 
distracción ó malversación de fondos, 
por haberlos dado aplicación indebida 
á otras atenciones legítimas, por ne
gligencia en su recaudación ó por otra 
causa cualquiera, formarán inmedia
tamente los expedientes oportunos 
contra los responsables, apurando to
dos los medios legales hasta recaudar 
las cantidades debidas y hacer las en
tregas oportunas á la Hacienda pú
blica.

C. Si á pedar de lo establecido en 
las dos reglas anteriores resultasen en 
insolvencia algunas sumas de que los 
Municipios sean responsables, los 
Ayuntamientos y Juntas municipales 
incluirán desde el próximo ejercicio 
en su presupuesto de ingresos, ade-

gastos, haciendo lo mismo en los pre
supuestos siguientes hasta la extin-
clon de aquel.

D. Si los Ayuntamientos deudores 
necesitasen para sus atenciones ordi
narias el máximo de los recargos le
gales, acordarán y propondrán en su 
caso otros arbitrios, consignando su 
importe en el presupuesto de ingre
sos y una partida equivalente del dé
bito como obligación en el de gastos, 
operación que se repetirá en años su
cesivos hasta que aquel quede extin
guido.

E. Cuidará V. S. de pedir á la 
Delegación de Hacienda de esa pro
vincia relación certificada de los Ayun
tamientos deudores, con expresión de 
la cuantía, procedencia y antigüedad 
del débito de cada uno, y con vista de 
este documento se abstendrá de apro

, bar ni autorizar los presupuestos mu
nicipales respectivos del ejercicio in
mediato y sucesivos si en ellos no 
constan cumplimentadas cualquiera 
de las dos reglas anteriores.

Y 3.° En todo lo demás que sea 
necesario y conveniente para la más 
exacta observancia de esta circular y 
de la ántes citada del Ministerio de 
Hacienda de 12 del corriente emplea
rá V. 8. todos los medios propios de 
su Autoridad y prestará su eficaz ayu
da al Delegado do Hacienda en cuan
to éste le reclamare para el cumpli
miento de este servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1882.—GON
ZALEZ.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de.....

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su mas 
exacto cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Palma 20 Abril de 1882.—El Go
bernador, Tomás Fábrogas de Me
dina.

de remitir cuiden de incluir en los 
mismos á todos los mayores de 14 
años, evitándose al hacerlo asi el con
cepto de defraudadores del Impuesto 
y la penalidad que determina el capi
tulo 4/ de la Instrucción.

Sobre la base espresada la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
en esta Capital y los Ayuntamientos 
en los demás pueblo9, previa distri
bución de las hojas declaraciones, for
marán inmediatamente el padrón y re
sumen que determinan los artículos 26 
y 27 de la referida Intimación.

Detallados en su capitulo 2/ los de
beres que para este primer servicio 
corresponde cumplir á los Señores 
Alcaldes y Administración de Propie
dades, y conocedora la Delegación de 
la ilustración y celo qne les distingue, 
confia en que cuantas operaciones pre
vias son de hacer, se hallarán termi
nadas en lo que resta de mes por los 
primeros y en la primera decena del 
próximo, las que á la última corres
ponden á fin de que antes del 15 
del mismo pueda formarse y remi
tirse á la Dirección el Estado que pre
viene el artículo 31.

Palma 17 Abril 1882.— Agustín 
Martínez Cavero.

Núm. 4358.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

Impuesto de cédulas personales.—Con 
arreglo á la ley ó Instrucción de 31 
de Diciembre último, públicados en 
las Gacetas de los días 1 y 11 de Ene
ro y en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 28 Febrero, os ya llegada la 
época de conmenzar los trabajos pre
paratorios para la exacción del impues
to de cédulas personales en el próxi
mo año económico.

Interesa mucho á los contribuyen
tes y á la Administración, que dichos 
trabajos no se demoren y que se efec
túen con la exactitud y detenimiento 
que precisa la depuración de erro
res. .

Están sujetos al impuesto todos los 
españoles y extranjeros de ambos se
xos mayores de 14 años domiciliados 
en España sin otras escepciones que 
las establecidas por la ley á favor de 
los pobres de solemnidad, las religio-

Núm. 1339.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Esta Corporación reunida en Junta 
municipal tiene acordado crear una 
plaza de medico Cirujado titular y 
otra de Farmacéutico para la asisten
cia gratis á los pobres de esta locali
dad.

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días contaderos 
desde su inserción en el Boletín ofi
cial, á fin de que durante ellos pue
dan los Aspirantes presentan sus so
licitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en donde podrán tam
bién enterarse de las bases y condi
ciones que para dicho contrato se han 
formulado al efecto. La Puebla 15 
Abril de 1882.

El Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. 
del A. y J. M., Agustín Fornari, Se
cretario.

Núm. 1361.
D. Victorio kivlrés Catalan py¡. 

mera instancia del Distrito tic. la Lon
ja de la Ciudad de Palma de Mallorca.
En los autos juicio ordinario que 

sigue en el Juzgado de primera ing. 
tancia del Distrito de la Lonja de la 
Ciudad de Palma de Mallorca y es
cribanía del infrascrito actuario Don 
Joaquín Ferragut y Capó contra José 
María Sastre moreno libre, sobre cau- 
selacion de la escritura pública que 
otorgaron ambos interesados dia trein
ta y uno de Enero de mil ochocientos 
sesenta y uno ante el escribano del I 
Juzgado militar de Marina D. Joa
quín Pujol y Muntaner, y la hipote
ca constituida por el demandante Fe
rragut á favor de dicho José María 
Sastre, en los cuales ha recaído la 
providencia que es del tenor siguiente.

Palma ocho de Abril de 1882.—A 
lo principal por presentada la escri
tura de poder y demas documentos 
que se acompañan se ha por inter
puesta la presente demanda y do olla 
se confiere traslado á José María Sas
tre moreno libre, hijo do Muza y de 
Signa, natural de Osava provincia de 
Cotócoli á quien se citará y emplaza
rá para que dentro el improrogable 
plazo de nueve dias comparezca en 
estos autos; al primero otro sí, como 
se pide despachándose al efecto el 
oportuno exhorto al Sr. Juez Decano 
de Madrid para que tenga lugar la 
publicación de la cédula en la Gace
ta, al segundo otro sí devuélvase la 
escritura de poder dejándose en su 
lugar testimonio literal de ella y al 
tercer otro sí, por hecha la manifes
tación. Lo mando y firmo el Señor 
D. Victorio Andrés Catalan Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad doy fó.—Victó- 
rio Andrés.—-Ante mi, Antonio María 
Roselló.

Y se previene el mentado José Ma
ría Sastre moreno libre, de que si no 
compareciere en los mencionados au
tos dentro el termino señalado le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Palma once de Abril de mil ocho
’ cientos ochenta y dos.

Antonio María Roselló.
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sas que viven en clausura, los penadosmás de la parte de los recargos ordi- -- j. . . . ,
narios y extraordinarios que necesi- durante el tiempo de su reclusión y 
ten para sus atenciones corrientes, el , las clames de tropa.
resto hasta el máximo que en ambos La Delegación recuerda esta baso

Núm. 1360.
ALCALDIA DE SINEU.

Debiendo proceder á los trabajos 
para confeccionar la nueva matricula 
del subsidio industrial que debe regir 
en el próximo año económico 1882 á 
83, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento y tarifas de 31 de 
Diciembre de 1881, Capítulo 2/ Sec
ción 2.*, se convoca á todos los in
dustriales de este término municipal, 
para que comparezcan á esta Mcaldía 
á las diez de la mañana del día 27 del 
actual, que quieran y deban formar 
gremio, que son los de la tarifa 1.a y 
4.a y los de la letra A, á fin de proce
der al nombramiento de Síndicos y 
clasificadores.

___ I -Wiw ---------- -
concepLos puuuiuu Kiiey, 'destinando- general del impuesto, con el nn de 
lo á cubrir, hasta donde alcance, los que las cabezas de familia al llenar el 
créditos atrasados á favor de la Ha- padrón que en esta capital les será fa- 
cienda pública ó incluyendo al propio 1 cilitado y los Ayuntamientos al for- 
tiempo otra partida igual ciel débito । mar ios que a la Administración lian

conceptos permite la le

Lo que se anuncia para conocimien
to de todos los industriales y al obje
to de cumplir lo que preceptúa el ar
tículo 49 y demás concordantes del 
citado Beglamento.

Sineu 16 de Abril de 188'2.—El 
Alcalde, Guillermo Beal.

Núm, 4362-
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias, una casa con corral sita 
en la villa de Soller y callo do la X-' 
quería del Conde, cerca del Pontet- 
lindante dicha casa por la derecha 
entrando con otra de Francisco Frau, 
por la izquierda con la de Antonia 
Canals y Vicens y por el fondo con e 
corral y huerto inherentes y este ,cou 
tierras de Juan Bautista Enseñát } 
con el Torrente; habiendo sido val0- 
rada la integra finca en mil trescic^' 
tas libras mallorquínas, ó sean cuati'0 
mil trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos; perteneeieD' 
do á la herencia de Juan Colom . 
Amengual, y se vende para con s 
producto satisfacerse a los legiti-21^' 
tes la parte que le corresponde^som 
dicha herencia, quedando senaia0^ 
para su remate el dia veinte y nPeV^ 
del actual á las doce de su iDanaai 
en los estrados del presente JuzgaC '
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para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 17 Abril de 1882.—El Comi
sionado, Ensebio de Haro.
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Con la- inteligencia que no se admi
tirá postura inferior al tipo de la ta- 
^acion; y serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remato y 
escritura de traspaso. Palma primero 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y ;¿g._ Victorio Andrés Por su man
dado, Jorge Perelló.

Núm, 1363,
D, Bernardo Cassani y Aras, anea de 

primera instancia del partido de Inca- 
Por el presente edicto se requiere 

á José Gual y Cifre vecino que fué de 
la villa de Sineu, el pago de la canti
dad de nuevecientas once pesetas no
venta céntimos de capital é intereses 
al siete por ciento anual transcurri
dos desde el veinte y uno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete de 
de la de mil seiscientas sesenta pese
tas noventa céntimos que aun contra 
el mismo alcanza D. Antonio Rebasa 
y Figuerola de esta vecindad, después 
de escutidos todos los bienes de la 
principal deudora obligada su esposa 
Antonia Fornés y Pascual y de las 
costas causadas, y se le cita de remate 
para que en el término de nueve dias 
que queda concedido se persone en 
los autos ejecutivos promovidos por el 
referido D. Antonio Rebasa en este Jux- 
gaclo y Escribanía del infrascrito ac
tuario, contra su citada esposa Anto
nia Fornés y se oponga á la ejecu
ción si le conveniere, habiéndose 
practicado embargo en veinte de Mar
zo próximo pasado por el portero del 
Juzgado Municipal de dicha villa de 
Sineu Juan Sabater asistido del Se
cretario del mismo D. Mariano Oliver 
sobre la finca especialmente hipote
cada par el aludido José Gual como 
fiador de la insinuada su consorte en 
la escritura de préstamo presentada 
en mentados autos y sin el previo re- 
quirimiento de pago al mismo Gual 
por ignorarse su paradero.
i Dado en Inca á primero de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos.

Bernardo Cassani.—Ante mi, Juan 
Bennasar.

Núm. 4364,
COMISION PKINCIPAL

DE VENTAS E INVESTIGACION 

do Propiedades y derechos del Estado 

de las Baleares.
r 5'0n arreglo al párrafo 8 del articulo 

de la ley de 31 de Diciembre de 
y 1-, las adquisiciones hechas direc- 
ai^ente do bienes enajenados por el 
stado en virtud de las leyes deza- 
ortizadoras de l.e de Mayo de 1855

de Mayo de 1865, satisfarán por 
^puesto de traslación de dominio el 
, 1?S del valor en que fueron rema- 
hiaSi‘ su consecuencia queda anu- 
co^p - ac,1Vertenc^a del pliego de 

lc^ones que ha de servir para la 
de las fincas del Estado anun

cias en A Boletín oficial de la Pro
número 2353, del dia 11 de

2c y nlDmo. que debe celebrarse el 
Ddc i mes informo tiene preve- 
^ni i- suPeri°ridad, según el anuncio 
j'V’ncado en ol del dia 13 del mismo 
ei]12?]0!? /B67. Lo  que se anuncia en 

B Bóletin oficial de la Provincia,

Núm, 1365.
"húmero ciento setenta y dos.

En la Ciudad de (Palma, provincia 
de las Baleares, dia cuatro de Abril 
del año mil ochocientos ochenta y dos. 
Ante mi D. Gaspar Sancho, notario, 
con residencia en esta Ciudad, pare
cieron D. Miguel Sodas y Caymari, 
abogado, D. Ensebio Estada y Sure- 
da, Ingeniero, D. Antonio Marqués y 
Marqués, propietario, D. Gaspar Rei- 
nés y Coll maestro de obras y D. Jo
sé Rosich y Mas, piloto, el primero 
soltero emancipado y vecino de la vi
lla de La-Puebla y los demas casados 
y de este vecindario, todos mayores 
de edad, á quienes doy fe conozco, 
aseguran la certeza de dichas circuns
tancias y la comprueban por las que 
resultan de sus cédulas personales, ex
pedidas al Señor Sodas por la alcal
día de dicha villa y á los demas por 
la suprimida administración económi
ca de esta provincia, en quince de No
viembre, diez y ocho de Agosto, diez 
y seis de Octubre, dos de Agosto y 
veinte de Setiembre del año próximo 
pasado, respectivamente y con los nú
meros seiscientos treinta y nueve, 
treinta, cincuenta, cuarenta y nueve 
y ciento cuarenta y uno y aparecien
do con capacidad legal para otorgar la 
presente escritura, dijeron:

Que la Junta general de accionis
tas de la Sociedad anómina fundada 
con domicilio en esta Ciudad, capital 
un millón quinientas mil pesetas y 
denominación de< Compañía Indus
trial y Mercantil de Mallorca» por es
critura de siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, ante el notario D. Mi
guel Ignacio Pont y constituida dia 
quince siguiente según acta que auto
rizó el mismo notario, acordó la re
forma de los estatutos por los cuales 
se regia, insertos en la citada escritu
ra de su fundación, en los términos 
que demuestra el documento que ex
hiben y literalmente se trascribe á 
continuación:

« D. Ensebio Estada y Sureda, Vo
cal-Secretario de la Junta de Gobier
no de la Compañía industrial y mer
cantil de Mallorca.—Certifico: que en 
el acta de la sesión ordinaria celebra
da por la Junta general de accionistas 
dia doce del actual, bajo la presiden
cia del Señor D. Mighel Socías y Cay
mari y haciendo las veces de Secreta
rio el que suscribe, consta entre otras 
cosas lo siguiente.—«En cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 
cuatro y sesenta y siete de los estatu
tos se procedió al recuento del núme
ro de acciones representadas, resul
tando ser este el de dos mil ochenta 
y tres, como al margen se expresa; 
en su vista la Junta de Gobierno, pro
puso á la general, la reforma de los 
estatutos porque se rije. Leídos los ar
tículos que han de sufrir alteración y 
abierta discusión sobre ellos, después 
de una pequeña modificación en el 
párrafo tercero del artículo tres, pro
puesta por D. Pedro Antonio Obrador 
y tomada en cuenta por la General, 
quedó por unanimidad, aprobada la 
reforma como sigue: Artículo prime
ro.—< La Sociedad anónima fundada

con la denominación do Compañía In
dustrial y Mercantil de Mallorca, se 
regirá por los presentes estatutos, por 
el Decreto-Ley de diez y nuevo de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, por las prescripciones del Có
digo de comercio y por las generales 
del derecho..»—En el artículo tercero. 
—» La compañía tiene por objeto: l.9 
--La ínportacion, refinación y trans
formación de mieles, azúcares, acei
tes minerales y de cualquiera otros 
artículos que conv-. ngan á los intere
ses de la Sociedad. 2/ El estableci
miento y esplotacion de cualquier in
dustria que ofrezca resultados venta
josos á juicio de la Junta de Gobier
no.—3." Contratar empréstitos con el 
Gobierno y Corporaciones provincia
les ó municipales; previo acuerdo de 
la Junta general.—4.* Realización de 
obras públicas ó particulares y adqui
rir, mejorar ó enagenar bienes inmue
bles.—5.° Adquirir y enagenar fondos 
públicos, acciones y obligaciones de 
otras sociedades nacionales ó extraje
ras .—-6.® Emitir obligaciones nomi
nativas ó al portador. 7.* Efectuar to
dos los actos de comercio y banca que 
estime conveniente la Junta de Go
bierno.—En el artículo cuarto en su se
gundo párrafo.-«Si en la primera con
vocatoria, previo anuncio de cualquie
ra de los fines de este artículo, no se 
reuniera la indicada representación, 
podrá en segunda convocatoria tomar
se acuerdo, que será válido, sea cual 
fuere el número de los concurrentes.» 
—En el artículo quinto.—«El capital 
de la Sociedad que es de un millón 
quinientas mil pesetas, estará repre
sentado por acciones de quinientas pe
setas, cuya primera emisión do tres 
mil acciones, formarán la primera sé- 
rie, sin perjuicio de poder ser aumen
tado siempre que asi lo acuerde la 
Junta de Gobierno en la época, mo
do y forma que la misma determine.» 
—En el artículo siete.—«Las acciones 
serán nominativas hasta tener cubier
to el veinte y cinco por ciento de su 
valor nominal y estarán representadas 
por títulos talonarios de una, cinco y 
diez acciones, cortados de libros ma- 
trizes, correlativamente numeradas,, 
firmados por el Presidente, por el Vo
cal Secretario de la Junta de Go
bierno y por el Administrador ó el vo
cal de la comisión permanente que 
haga sus veces y timbrados con el se
llo de la Sociedad».—Se le añade á es
te artículo el siguiente párrafo.-»Sien
do el domicilio legal de las acciones 
la Ciudad de Palma, podrán no obs
tante domiciliarse en Barcelona, Va
lencia ó Madrid sí asi conviniere á sus 
poseedores».—En el artículo ocho.— 
«Las acciones que tengan satisfecho el 
veinte y cinco por ciento de su valor 
nominal....quedando el resto sin va
riar.—En el artículo once.—Se le ana- 
de al final» previos los anuncios que 
expresa el artículo doce».—En el artí
culo veinte y en el segundo párrafo.— : 
«Las ordinarias se verificarán cada año 
antes del último dia de Febrero, en 1 
el sitio etcétera».--En el artículo vein- i 
te y tres.—Todo accionista tendrá voz i 
en las Juntas generales y podrá emí- ’ 
tir un voto por cada diez acciones».— i 
Queda suprimido el resto de este pri- I 
mer párrafo que limitaba á diez el nú
mero de votos.—El párrafo segundo 
del artículo treinta y nueve se substi
tuirá por el siguiente.--«Hacer la emi-

sion de las acciones y obligaciones y 
determinar los dividendos pasivos, fi
jando los plazos en que deben ser sa
tisfechos.»-—Al artículo sesenta y dos 
se le añade el siguiente párrafo.—-«La 
Junta de Gobierno podrá repartir á 
fin del primer semestre de cada año 
una cantidad á cuenta de beneficios, 
si así lo estima conveniente».—No con
siderándose necesarios los artículos 
sesenta y ocho, sesenta y nueve y se
tenta, contenidos en el título cuarto 
bajo el epígrafe de «Disposiciones 
transitorias» quedarán suprimidos.—• 
El Sv. Presidente propuso el nombra
miento de una comisión, á fin de ele
var á escritura pública la reforma de 
estatutos acordada y so designó al 
efecto por la Junta general á los Se
ñores Presidente y Secretario, á los 
Sres. accionistas D. Antonio Marqués 
y Marqués y D. Gaspar Reines y Coll 
y al Administrador de la Sociedad Don 
José Rosich y Mas.»—Y para que 
conste firmo la presente en Palma á 
veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Ensebio Es
tada.—V/ B.‘—El Presidente, Miguel 
Socias y Caymari.—Un sello que di
ce «Compañía Insdustrial y Mercantil 
de Mallorca.»

En uso los Sres. comparecientes de 
la autorización que les fué conferida 
por la Junta general de accionistas do 
la Compañía Industrial y Mercantil de 
Mallorca, hacen las consignadas de
claraciones; y en consecuencia suje
tan á la Sociedad, 'que representan y 
accionistas de la misma á la observan
cia de los estatutos reformados en los 
términos que demuestra el documen
to que se ha transcrito.

Lo otorgan dichos D. Miguel So
cías, D. Ensebio Estada, D. Antonio 
Marqués, D. Gaspar Reínésy D. José 
Rosich, después de advertidos por mi, 
que esta escritura ha de ser presenta
da dentro quince dias al Gobierno Ci
vil de esta provincia para’su registro y 
y demas éfectos prevenidos en las ór
denes vigentes.

Son presentes por testigos D. An
tonio Batle y Bullan y D. José Llam- 
bias y Llompart, vecinos de esta Ciu
dad y que manifiestan no tener impe
dimento legal para serio. Lei integra
mente esta matriz á los concurrentes 
por no haber usado del derecho que 
les advertí tenían á leerla por si, en
terados la ratificaron y firmaron: do 
todo yo cual yo el notario doy fe.— 
M. Socías y Caimarí.—Antonio Mar
qués.— Ensebio Estada.— Gaspar 
Reinés y Coll.—José Rosich.—Anto
nio Batle.-José Llambias.—Sig^fno. 
—Gaspar Sancho.—Derechos núme
ro 2 del arancel - veinte pesetas.

Núm. 1366.
Do/i Herminio Rabassa y Bargés, Capi

tán, Teniente de nanio graduado do la 
Armada y Fiscal de causas en- Comi
sión de la Comandancia de Marina de 
esta Fromncia.
Por el presente, tercer y último 

edicto y pregón, llamo, cito, y empla
zo á Guillermo Enseñat y Alemañy, 
hijo de Antelmo y de Catalina, de la 
inscripción marítima de Andraitx y 
cuyo actual paradero ¡se ignora; para 
que en el término de diez dias conta
dos desde la Techa de su publicación 
en el Boletín oficial de la Provincia
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respectiva, so presente en la Coman- 
cia de Marina de esta, para estinguir 
la condena qne le ha sido impuesta 
por el Excelentísimo é limo Sr. Ca
pitán General del Departamento de 
Cartagena, en la sumária'instruida por 
contrabando de tabaco, en el concep
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona cinco Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos. — Herminio 
Rabasa, Por su mandado. Antonio 
Fábregas.

Núm. 1367.
LA ALFOMBRERA.

Por acuerdo de la Junta general 
se avisa á los Sres. accionistas tene
dores de los títulos números 191 al 
210, 297 al 305, 316 al 324, 326 al 
345 y 426 al 445, se sirvan ponerlos 
al corriente de los dividendos pasivos 
de que se hallan en descubierto an
tes del día treinta del presente mes, 
pues de no hacerlo se considerarán 
caducados y se procederá con arreglo 
á las prescripciones del art. 9.° de los 
Estatutos por que se rige la Sociedad. 
—Palma 11 Abril de 1882.—P. A. D. 
J. El Vocal Secretario, J. Rosich.»

Núm. 1368-
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION MILITAR.

PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA

ACADEMIA DEL CUERPO

ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO,
Habiéndose autorizado por real 

orden de 24 de Febrero último la 
celebración de un concurso con obje
to de proveer 15 plazas de Alumno 
en la Academia del Cuerpo Adminis
trativo del Ejército, los individuos 
que deseen tomar parte en él, promo
verán las correspondientes instancias 
en papel sellado de duodécima clase, 
si reunen las circunstancias siguien
tes:

1 / Ser español.
2 .a Haber cumplido 16 años de 

edad antes del dia 1.* de Setiembre 
siguiente, en quedaráprincipioelcur- 
so, ó 14 años si son hijos de militares, 
no excediendo unos y otros de 25.

3 .a Tener la. aptitud física deter
minada para, el servicio militar.

4 .a No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

5 .a Poseerlos conocimientos que 
se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al In
tendente Director de la expresada 
Academia, debiendo ser escritas y 
firmadas precisamente por los mis
mos interesados; expresando en ellas 
las señas de su domicilio, así como 
el de sus padres ó tutores, cuyos nom
bres harán también constar.

A las instancias deiierán acompa
ñarse los documentos siguientes:

1." La cédula personal del preten
diente.

2.6 Su partida de nacimiento.
3/ Certificación de la autoridad lo

cal del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que se haga constar la 
buena conducta del interesado y que 
no tiene impedimíento legal que le

ecuaciones de segundo grado exclu- c 
sive. 1

Geometría elemental. i
Nociones de Física y Química. ( 
Idem de Historia universal y de (

España. , í
No será admitido á examen del 2/ 

ejercicio el aspirante que no hubiere . 
obtenido la calificación numérica de 
tres por lo ménos, en cada una de las 
asignaturas del 1/

Conforme á lo resuelto por Reales 
órdenes de 30 de Diciembre de 1879 
y 12 de Febrero de 1880, los aspi
rantes habrán de examinarse de 
todas las asignaturas del concurso, 
aunque hubieran sido aprobados de 
ellas en años anteriores.

El examen se verificará en la for 
ma que determina la regla 1.a de la 
citada Real orden de 30 de Diciembre 
de 1879, sacando los aspirantes dos 
papeletas de cada programa, y la 
calificación se hará como prescribe 
la regla 2.a de la misma disposición; 
considerándose reprobados los que no 
tengan la calificación númerica de 
tres en cada asignatura.

Del exámen de uno á otro ejercicio 
deberán mediar tres dias por lo me
nos.

Los aspirantes aprobados en todas 
las asignaturas optarán, según sus 
censuras, á las 15 plazas de Alumno 
de primer año que en esta convoca 
toria se prefijan.—Si dos ó más al
canzaren la misma nota, obtendrán 
la preferencia los de más edad, y si 
ésta fuese igual los huérfanos.

Los que no obtuviesen plaza de 
alumno por exceder del número se
ñalado no podrán alegar derecho al
guno al ingreso en la Academia, de
biendo, ' por tanto, si después se 
presentasen á nuevo concurso, ser 
examinados do todas las asignaturas, 
como los demás aspirantes.

Perderán el derecho á ser exami
nados los que no se hubieran presen
tado en los días que sean citados; sin 
embargo, si por causa justificada de
jare de acudir algún aspirante el dia 
q ue le corresponda, pondrá ser citado 
nuevamente dentro de la duración 
de los examenes. Los que se retiren 
sin concluir su respectivo exámen se 
considerará que renuncian al ingreso 
en la Academia.

Los alumnos satisfarán por tri
mestres adelantados la cantidad de 15 
pesetas mensuales, conforme á lo pre
venido en la Real órden de 11 de 
Marzo de 1878; teniendo además 
constituido un depósito de 50 pesetas 
en la Caja de la Academia, para 
responder de los desperfectos que 
pueden ocasionar en el material de 
la misma.

El pago del primer trimestre ade
lantado y el del depósito, tendrán lu
gar precisamente antes del dia 1 .* de 
Setiembre, en que principia el curso.

Los padres ó tutoresdelosalumnos 
están obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficiente 
para su decorosa subsistencia en 
Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á 
este deber, será advertido por el Di
rector de la Academia; y si la adver
tencia no surtiere efecto, se notificará 
al Director general para los efectos 
consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares 
que sean admitidos en la Academia, 
podrán optar á las pensiones señala
das á la misma por el Real decreto

inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos.

4.e Certificado de habersido apro
bado en algún establecímieuto oficial 
deenseñanza, de Psicología, Lógica y 
de Retórica.

Los aspirantes que no presenten di
cho certificado deberán examinarsede 
a asignatura no aprobada en el día 

que señaleelDirectordela Academia, 
antes de que empiecen los ejercicios 
del concurso; entendiéndose que no 
podrán tomar parte en éste los que 
no sean aprobados de aquellas asig
naturas.

Los hijos de militares queno hayan 
cumplido 16 años acompañarán ade
más copia del despacho ó nombra
miento del último empleo de su pa
dre.

Los expresados documentos debe
rán presentarse legalizados en debida 
forma, y serán devueltos, á petición 
de los interesados, si no fueren éstos 
admitidos en la academia.

Los pretendientes militares dirigi
rán las instancias por conducto de sus 
respectivos Jefes, y en equivalencia 
de la partida de nacimiento y certifi
cación de aptitud legal y buena con
ducta que se exige á los paisanos, de
berán acompañarse sus hojas de ser
vicio ó filiaciones: los que no llenen 
las condiciones exigidas, ó llenando- 
las no fueren admitidos en la Acade
mia por cualquiera razón, se pondrán 
oportunamente á disposición de sus 
Jefes. .

Los jóvenes que hayan pertenecido 
á otros establecimientos de enseñanza 
militar deberán hacer constar las 
materias quehayanestudiado en ellos 
y presentar el oficio original de su 
baja en los mismos para probar que 
ésta no procede de motivo que les 
inhabilite, sin que puedan ser admi
tidos al concurso los alumnos expul
sados de la Academia del Cuerpo ó 
de cualquiera otra militar. , _

El concurso se celebrará en Avila 
el dia 15 de Julio próximo, y el plazo 
para la. admisión de instancias termi
nará el dia 30 de Junio,

A medida que se reciban las ins
tancias en la Academia serán exami
nadas por la Junta de Profesores, que 
resolverá acerca de ellas, comuni
cándose el resultado por el director 
de la misma directamente á los as
pirantes paisanos, y por el conducto 
regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer 
los expedientes deberán ser subsana
das por los interesados antes del 12 
de Julio, en cuyo dia se han de pre
sentar todos los aspirantes al Director 
de la Academia, el cual les enterará 
de cuándo han de sufrir el reconoci
miento facultativo para comprobar su 
aptitud física.

El dia antes de empezar los ejerci
cios se celebrará publicamente en la 
Academia el sorteo que ha, de deter
minar el orden en que los aspirantes 
han de examinarse.

El examen se dividirá en dos ejer
cicios, y recaerá sobre las materias 
siguientes.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética y Algebra hasta las 

t 1.* de Mayo do 1875, según resuk 
ren vacantes, y para ello promove- ’

•án los interesados instancias áS. M 
la forma prevenida por la Rej 

den de 7 de Setiembre del mismo 
,o. .
Madrid 13 de Marzo de 1882. —

ESPUJOL.

PROGRAMAS
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO 

en la Academia del Cuerpo

ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta,
Francés.—Lectura y traducción 

correcta.
PROGRAMA

DE GRAMÁTICA CASTELLANA.

1 .* «Idioma ó lengua.»—Lengua 
española.—Gramática y partes en 
que se divide.—De la analogía en 
general.—Letras, silabas y palabras. 
—Oración gramatical.—Géneros y 
números gramaticales. — Declina
ción.

2 .a «Del artículo.» Su declina
ción.—Articulo determinado. —Su 
uso.—Casos en que debe omitirse.— 
Sustitución del femenino por el mas
culino.—Artículo genérico ó inde
terminado.

3 .a «Del nombre sustantivo.»— 
Su división.—Género de los nom
bres.—Reglas del género de los nom
bres por su significación y por sus 
terminaciones. — Número de los 
nombres.—Formación del plural.— 
Nombres que solo tienen singular ó 
plural.—Declinación del nombre.— 
De las varias especies de nombres.—, 
Primitivos y derivados.—Simples y 
compuestos. —Colectivos. —Partiti
vos . —Proporci o n a les. —Verbales. — 
Aumentativos.—Diminutivos y res
pectivos.—Reglas parala formación 
de los diminutivos.

4 .a «Del nombre adjetivo.»—Su 
división.—Adjetivos de una ó dos 
terminaciones.—Género del nombre 
adjetivo.—Declinación.—De ¡as va
rias especies de adjetivos.—Primiti
vos y derivados.—Simples y com
puestos.—Numerales.—Verbales.— 
Positivos.—Comparativos y superla
tivos. —A u men tati vos, dim i n u ti vos y 
despectivos.

5 .a «Del pronombre.»—Sus es
pecies.—Pronombres personales.— 
Su género y declinación.—Pronom
bres demostrativos, posesivos, rela
tivos é indeterminados.

6 .a «Del verbo.»—División de 
verbo. — Conjugación. — Modos de* 
verbo.—Infinitivo, gerundio v parte 
cipio.—Indicativo. — Imperativo.-" 
Subjuntivo.—Tiempos del verbo.— 
Tiempos del modo infinitivo.—Tiem
pos del modo indicativo.—Signifiea- 
cion y uso de cada uno de 
Tiempos del modo imperativo y dti 
subjuntivo.—Formación de los tiem 
pos.—Personas y números.—T crl'C' 
auxiliares.—Conjugación de los v c l  
bos regulares.—Voz pasiva de 1° 
verbos.

(SE CONCLUIRÁ.)

PALMA.—Imprenta de la Miseñcordi8'
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